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LEY AUTONÓMICA MUNICIPAL N° 095/2018
LEY DE RATIFICACION DE CONVENIO

INTERGUBERNATIVO DE FINANCIAMIENTO N° 69 PARA
-~~~ LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO "AMPLIACIÓN DEL

SISTEMA DE AGUA POTABLE VILLAZÓN - POTOSÍ"
"

JORGE FERNANDO ACHO CHUNGARA
ALCALDE MUNlOPAL DE VILLAZÓN

~~~~~:=.:.:;~:.:I del Gobierno Autónomo Municipal de Villazón, ha

de RATIFICACIÓN DEL CONVENIO
DE FINANCIAMIENTO N° 69 PARA LA EJECUCIÓN DELzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

DE AGUA POTABLE

.""
'\,

"
,U'll,",UL'''',",,,"1'' inconsistente...~.incompleta remitida ante el Concejo Municipaly ante la

necesicao Urgente que se tiene de poder contar con la AMPLIACIÓN DEL
DE AGUA POTABLE VILLAZÓN - POTOSÍ, y de esta manera poder garantizar

erecho fundamental, los habitantes del Municipio de Villazón para que puedan acceder
'a'fs~gún el mandato . descrito en el artículo 16I. y 20 I de la Constitución

elít,ica' oel Estado. A . DE ASUNTOS LEGALESY DD.HH.
~. IDEL CONCEJO de poder dar

lñrergub~rnativo de Financiamiento N°
"AMPLrA€IÓN DEL DE
previo pronunciamiento

EXPOSICIÓN DE MQ.TIVOS:
'1;~?~1

Que, del Convenio Interinstitucional se tiene:

" ~ ~ """'

Que, la Constituc~ón Política del Esta~·:.7f'.cel ªrtícúíb 16l. describ~I'T~a.f
derecho al agua (SlC...). ~..J J J .. ,_ 'itzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA':,;¡f.~ ,

Jfl\~~ . r,

20 Lsdescribe:l'ºcmlpeiiój1~ti~ne
"",,.,,,'-'!o.de aguapO~91e,ale .-i117iíib·

_......,......Constitución
-""'1ip,·k¡"¡i,~central del

.II.9. señala
==Z~;:....;~~lIil~ales autónomas, los

llJismo, el-artículo373 l.
la vida, en el marco de la
sobre la base de principios
diversidad y sustentabilidad.

Que, la Constitución

~ ......... -.._:establece que el Estado



sustentable de los recursos hídricos, con participación social, garantizado el acceso al
agua a todos sus habitantes. La ley establecerá las condiciones y limitaciones de todos los
usos. Así mismo el parágrafo 11del artículo referido, señala que: "El Estado reconocerá,

~~~_respetará y protegerá los usos y costumbre de las comunidades, de sus autoridades
-'T~tlles y de las organizaciones indígena originarias campesinas sobre el derecho, el
D!ab~~oy la gestión sustentable del agua.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

",
e la'\~y Marco de Autonomías y Descentralización Andrés Ibáñez en sus arts. 83,
ágraf()~\IIq"numeral 1 inciso a) establece las competencias del nivel central del Estado
orár;" fina~~ar y ejecutar subsidiariamente planes y proyectos de agua potable y

a cantariUado de 'manera concurrente con todos los niveles autonómicos, en el marco de las
" ,," "-

icas,.:de senri(.(ias,básicos y en el numeral 3, inciso b) de los Gobiernos Municipales
¡ .; n ~ó~,elaborar>'tJ~anciar y ejecutar proyectos de agua pot~ble en el ma:co de sus

" ce "~as, uand()~orresponda de manera concurrente y coordmadacon el ruvel central
,. e", ""c. " ", " ',' ~

tíel E y 1 tros niveles"flutonómicos .
.' 1 ~ de la L~yMarco de Autonomías y Descentralización AndrésIbáñezdescribe

petyp.cias, I)f()'g{amas y proyectos concurrentes, siendo que las entidades
nolftas departam&p_tales, regionales, municipales e indígena originario

~3:!np~!SIItaS,~~diánef~~tuar",~~uerdo~ convenios aprobados, por. sus órganosdeliberativos,
UClOnde programafproyeétos concurrentes en elámbito de sus competencias.

482 en su artículo 16 numo 7) menciona que es atribución del Concejo Municipal
o ratificar . de acuerdo a Ley Municipal.

y 492 Ley de
.- (VIGENCIA).
acuerdos

ios intergubernativos, de 28 de enero de 2014,

Artículo 8°
CONCURRENTES .... Son

se."chace;,~nfasis en el

PREINVERSIÓN y de

tratamiento
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íi
Que, el Informe Técnico Administrativo Financiero GamvlzlPlanf 48-2018 de fecha 15 de
junio de 2018 que concluye que es necesario la Ratificación yHomologación del Convenio
Intergubemativo de Financiamiento N° 69 PARA LA EJECUCIÓN DEL Proyecto

~~~~(~LIACIÓN DE SISTEMA DE AGUA POTABLE VILLAZÓN - POTOSÍ" por
5~543.809,14 (CINCUENTAy NUEVE MILLLNES QUINIENTOS CUARENTA Y TRES

MIL NUEVE CON 14/100 Bolivianos), por considerarse de prioridad en el
Villazón. Es necesario la ratificación y/o homologación del Convenio

de Financiamiento N° 69 para la ejecución del Proyecto "AMPLIACIÓN
AGUA POTABLE VILLAZÓN - POTOSÍ". Instruya a la unidad de la

•..Iuni cipi o para la elaboración del informe legal de pertinencia y remitir los
inistrativo financiero y Legal al Concejo Municipal con toda la

ATIVO DE FINANCIAMIENTO (CIF), PARA LA
~ ,

PROYE<;TO "AMPLIACION DE SISTEMA DE AGUA
- POTOS~ mismo que tiene por objeto establecer las funciones

responsabilidades del MMAyA a tiavés de la UCP-PAAP como Entidad Ejecutora; el
el GAMV como Entidades Co - Financiadoras, y de EMSABAV como

~fol[)era~d4[)i$·delservicio, para la ejecución del Proyecto "Ampliación de Sistema de Agua

n-Potosí", en adelante el PROYECTO, en el marco del Programade
y Mejora iento Sostenible y Resiliente de Agua en ciudades.
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Pro~iRcil "Ode,to O.ist@ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Que, el CONCEJO MUNICIPAL de VILLAZÓN, en sesión ordinaria N° 042/2018 de
fecha 26 de junio de 2018 determina elaborar la normativa quecorresponda.

-e-. ~o. •••• •. POR TANTO:
~--~::.,~~-:!'~~zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

~~

,EL't..f:ONCEJO MUNICIPAL DE VILLAZÓN, EN USO DE SUS ESPECIFICAS
A;TJP:B~TCIONES QUE LE CONFIE~ LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL
ESTADfl,LEY DE GOBIERNOS AUTO~OMOS MUNICIPALES, LEY MARCODE
AUTONO-MJAS Y DESCENTRALIZACION Y DEMAS NORMATIVA MUNICIPAL
VIGENTE: PREVIA APROBACIÓN DE ACUERDO A LEY.. 'e

.L~YiA{jT~NÓMICA MUNICIPAL N° 095/2018
J)E~~RATIFICACIONDE CONVENIO

ATív:O DE FINANCIAMIENTO N° 69 PARA
LA N DE~PROYECTO "AMPLIACIÓN DEL
SISTEMA DE AGUA P~TABLE VILLAZÓN - POTOSÍ"

Ratificar el CON1ENIO INTERGUBERNATIVO DE FINANCIAMIENTON°
EJECUCIÓÑ DEL PROYECTO "AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE AGUA

VILLAZÓN , de fecha 18 de mayo de 2018, tal cual lo dispone la
AL A N°007 en el arto 10 inciso b) Conforme normativa

o ratificar mediante Ley Municipal todos loszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
__ ~n~_+~ CONVENIO la ~~_."_n,~n

el de. garantizar las
parágrafo IV. Y que correspon ezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
reglamentos exigidos por normativa
mismo deberá realizar: (La Conformación
parágrafoII dela KM 726de5 de agostode

Artículo 3.- El Ejecutivo del
realizará las acciones que cotlresppu6J

de



;;::::~

DE FINANCIAMIENTO N° 69 PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO "AMPLIACIÓN
DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE VlLLAZÓN - POTOSÍ".
Artículo 4.- El EJECUTIVO DEL GAMV queda obligado a la remisión en el plazo

de 15 días hábiles del PROYECTO a nivel PREINVERSIÓN, ante el
MUNICIPAL DE VILLAZÓN. todos los aspectos exigidos según laR.M. 115

BÁSICO DE PREINVERSIÓN bajo sanción de incumplimiento de

- e instruye a la MAE pueda exigir el estricto cumplimiento detodos y cada uno de los
esramecmosen el REGLAMENTO BÁSICO DE PREINVERSIÓN, en caso de omisión se

oorresnonda según normativa, sobre todo deberá realizar elEJECUTIVO DEL GAMV
comunarios de Mojo, esto en cumplimiento del artículo 7 A Numeral 3

'-'""J",;;I.J." QUE VIABILICE LA EJECUCION DEL PROYECTO (Sic ) de
<írti:t"n'n 374zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAn, de la CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO (El Estado

y;ptotc*~rálos usos y costumbres de las comunidades (Sic ).

de l~ Unidades que correspondan debe encargarse de hacer el,correcto
nTt!"I'~<I y',"",",U",,'L"1Uo, del CONVENIO y posteriormente de la EJECUCION DEL

TEMA DE AGUA POTABLE VILLAZÓN - POTOSÍ",
Y de hacer cumplir uno aspectos normativos para el correcto cumplimiento del

y de 'o''.. ' normativos para la EJECUCIÓN DEL PROYECTO, bajo sanción de
de deberesy/o re~sabilidad por la función pública.

- INSTRUIR AL EJECUTIVO MUNICIPAL, de manera previa al inicio de obras
. . la misma que debe contar con el saneamiento respectivo para

azamiento de las obras, acreditando el derecho propietario
'1"",,..,;,,,, de las obras. También debe cumplirse este

la RESOLUCIÓN MINzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

~\
Artículo 8.- Se deja claramente establecidq.gue el Prhyectó, a1:uvel Pre inversión ,
DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Vlú€6 -;las carad~ristiQas

res:pol~al~!l.JJ~agexclusiva de

P~~~\7~'({:CA'LDE),



00 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

;==:: ¡;;-;;----zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Artículo 12.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAQuedan encargados del cumplimiento de la presente Ley el Ejecutivo de]
G.A.M.V. y todas sus Unidades pertinentes.

DISPOSICIONES FINALES
~~~.;;;,::¡;;;c;;:;:'>.;;:::~'JíNICA.-Para efectos del registro correspondiente la presente Ley una vez promul&adadebe

'. ~~Í"\[emitidapor el ejecutivo del GAMV, al SERVICIO ESTATAL DE AUTONOMIAS DEL
,.E$['?\QO PLURINACIONAL DE BOLIVIA.

H¡zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA'~ ''''--i..'''',

/~ '''" DISPOSICIONES ABROGATORIAS
UNI~A~-~S¿'abrogantodas las disposicionescontrariasa la presente ley.

pres~te leyes dada en Sesión Ordinaria N°04212018, en la sala de sesiones
~9Muni~al de V' lazón a los 26 días del mes de junio de s mi diecie hozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

. ~1~O~o ~.~
'Fo/!-:=F:":"':"':::_;LX-_ o ~ .\'. ~(,~zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

~~ ~ , i,'"
¡;¡ . \' ~ \

¡ ,,» ci~GENo '11'.

e HONORABLE r- 1 SE
CONCEJO MUNICIPAL /

'IILLAZON BOLlVIA,/

ley Municjpal del Gobierno Autónomo
1~~5..J:U!-.-:-:"*:-:r.f:f*~"!7.. ~,,~,,~,.-:-:-.. -:-:..-:-.;r:..=: .del año 2018.


